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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 730013105006-2021-00281-00  

Demandante: Óscar Fernando Onofre López 

Demandados: Dayanna Fernanda Murillo Arroyave 

Tema: Pago de honorarios profesionales  

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: continuación trámite y juzgamiento (artículo 80 C.P.T.S.S) 

Fecha: 31 de enero de 2023 

Hora inicio: 5:11 p.m. 

Hora fin: 5:51 p.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante: Óscar Fernando Onofre López  

Demandado(a): Dayanna Fernanda Murillo Arroyave 

Apoderado(a):  Darío Echeverry Díaz 

Juez:   Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

Se reconoce personería adjetiva al doctor DARÍO ECHEVERRY DÍAZ, como 

apoderado de DAYANA FERNANDA MURILLO ARROYAVE, en los términos del 

poder otorgado (vigencia de la tarjeta profesional consultada, certificado 

917342). 

 

 

SENTENCIA  

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,    

 

RESUELVE     

     

PRIMERO: DECLARAR que entre ÓSCAR FERNANDO ONOFRE LÓPEZ y 

DAYANNA FERNANDA MURILLO ARROYAVE existió un contrato de prestación 

de servicios profesionales de abogado.   

    

SEGUNDO: CONDENAR a la demandada a pagar:  
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A. $15.361.535 por honorarios 

B. $4.000.000 por agencias en derecho.   

C. Intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero, a la tasa 

máxima certificada por la Superfinanciera para cada periodo, desde 

el 11 de julio de 2022. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la demandada. Liquídense con la suma 

de $1.500.000 como agencias en derecho.   
 

Auto interlocutorio: concede recursos de apelación  

  

Se conceden en el efecto SUSPENSIVO los recursos de apelación 

interpuestos por ambas partes. Por Secretaría remítase el expediente a la 

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué.   

  

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:   

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bfa8ed8b-8b3a-4285-a074-

87f60b8896b3?vcpubtoken=3f0aea81-205f-41c5-858b-4c546def4c5f 

 

      

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ     

     

    
No requiere firma autógrafa (Art. 2o . Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)    

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 
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